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al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
fttán í los Editores de los mencionados periódicos. 
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PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJOJDE Mí-
N I S T B 0 8 . 

S . M. la Reina (Q. D. G.) y su a u 
gusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

A «ot í. i-ttü •'». • i\y flg.Ofap í €Olu 

REALES ÓRDENES. 
Instrucción pública. 

La circunstancia de haberse suspendi
do la matricula y la inauguración de los 
estudios en algunas capitales de provin
cia desgraciadamente invadidas, por la 
epidemia reinante, ha dado lugar á 
algunas dudas acerca de los deberes 

Se en tales casos incumbe llenar á los 
ledráticos. Para la inmensa mayoría 

del Profesorado español no puede darse 
de seguro una situación mas clara, ni 
cabe suponer vacilación alguna, á no in
ferir una ofensa g r a r o á su reconocida 
inteligencia é incuestionable cok». No o s 
posible admitir que la situación aflictiva, 
aunque transitoria, creada por una epi
demia produzca solo el resultado de re
levar á los Catedráticos de sus deberes 
habituales, sin que otros deberes y otras 
obligaciones, producto de la misma cau-
j i vengan á sustituirlos. La suspensión 
(ta los estudios en talos casos no es una 
vacación ordinaria que pueden utilizar 
tas Catedráticos, ausentándose ó dedicán
dose á asuntos propios: es una calami
dad pública que es preciso arrostrar de 
•rente, y cuyos efectos, como la espe-
n e i c ¡a lo tiene demostrado, puede miti-
8 a r ó dulcificar la actitud de las perso-
jtosconslituidas en autoridad ó revestidas 
l e cargos honrosos que, por lo mismo 

' señalan á la consideración de sus 1 U e lo ... * i* coasiueracion ae SUÍ 
^ciudadanos, les impone el deber in
audible de dar ejemplo á los demás. 

Los Profesores consagrados á la ciencia 
.e curar, lo» que se dedican á la 'farma-

J¡?» los que se ocupa.n de hgiene pú-
? , , c a, tienen eu primer término deberes 
^prescindibles que Henar. Y en cuanto 
• los que se consagran á otros ramos del 
^oer humano, no tan inmediatamente 
Racionados con la salud pública, es 
*v>denie que aun puedeu prestar utilisi-
"Jos servicios, ya formando parte de Tas 
Jalas de Sanidad, ya encargándose de 

l r as atenciones, yaxoncurriendo con su 

presencia, con su ejemplo, á sostener la 
confianza y á impedir los efectos do pá
nicos á veces inmotivados, y casi siem
pre de consecuencias mas desastrosas 
que la misma epidemia. 

Por estas consideraciones y otras que 
no es necesario esponer, S. M. la Rei
na (Q. D. G.) se ha servido mandar que 
en todas las poblaciones en que se haya 
declarado ó pu diera declararse oficialmen
te en adelante alguna enfermedad epidé
mica, permanezcan los Profesores en 
sus puestos aunque se suspendan los e s 
tudios, dando V.. . cuenta de los que 
preste? servicios estraordioarios para 
recompensar debidamente su celo, y pa
sando inmediato aviso de los que se ha
llaren ausentes para tomar las determi
naciones oportunas si dicha ausencia no 
reconociese una causa invencible cum
plidamente justificada. 

De Real Orden lo digo á V... para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V... muchos años. Madrid 
23 de setiembre de 1865.—Vega de Ar-
mijo.—Señor Rector de la Universi
dad de 

Agnas. 

limo. Sr.: Conformándose S. M. la 
Reina (O. D. G ) con lo propuesto por 
»sa Dirección general y por la Sección 
cuarta ae u J u n t a de Caminos, Canales 
y Puertos ha tenido a bien autorizar a 
don Juan Garcia Martínez para que, sal
vo el derecho de propiedad y sin perjui
cio de tercero, ejecute lao obras nece
sarias con el objeto de alumbrar aguas 
en la Rambla-honda, término de Viator, 
provincia <le Almería; sometiéndose e s 
trictamente el concesionario á las con- I 
diciones siguientes: 

i.* La concesión solo tendrá efecto 
con arreglo á lo que dispone el Real de 
creto de 29 de abril de }8rjí). 

9. * La acequia ó presa subterránea 

• 

te el concesionario del dia en que prin
cipien las mismas y de aquel en que se 
hayan terminado. 

7.* El Ingeniero Gefe, una vez con
cluidas las obras, remitirá al Goberna
dor de la provincia certificación de ha
ber sido [) ii ni u a linón le. cumplidas todas 
las con liciones de la concesión; en la 
inteligencia qne esta no podrá tener lu
gar sin que antes proceda el consenti
miento de los dueños de los terrenos por 
donde ha de pasar el agua hasta las tier
ras del concesionario. 

De U • il orden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos arms. Ma Irid 15 de setiem
bre de 1865.—Vega de A r mi jo.—Señor 
Director general de Obras públicas. 

. .^XVÍRTENCIÁ B Ü I T O K Í A U 
— ^ 

Las disposiciones de las Autoridades, escepio l a t 
que sean á instano» de parte no pobre, se insertaría 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concern 
niente si servicio nacional, que dimane de laa 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 
real por cadalinea de inserción. . 

» 

deberá tener su coronación 30 centíme 
tros mas baja que el lalweg de la rambla. 

3.* La sección de la acequia de con
ducción será rectangular, procurando 
que su perímetro mojado tenga dos de 
base por uno de altura, y ¿e enlucirán 
sus paredes y soleras con cal hidráulica 
si asi lo exigiese la pendiente. 

4." Las obras se ejecutarán con arre
glo á la memoria y planos unidos al es
pediente. 

5 . a Esta concesión caducará si en el 
término de un añ> ño se hubiera dado 
principio á los trabajos. 

6 / La ejecución de las obras, así 
como el cumplimiculu délas condiciones, 
estarán bajo la vigilancia del Ingeniero 

\ Géfé do la provincia, á quien dará par-

Ilmo. Sr.: Conformándose S. M. la 
Reina (Q. I ) . G.) con lo propuesto por 
esa Dirección general y por la Sección 
cuarta de la Junta consultiva de Cacai-
nos, Canales y Puertos, ha teñid j á bien 
autorizar á don Antonio López Galera y 
consocios, para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, eje
cuten las obras necesarias para alumbrar 
aguas en el barranco de Triana. término 
de Somontin, provincia de Almería, con 
destino al riego de terrenos que poseen, 
aprobando S.M. los trabajos practicados 
hasta el dia en el punto indicado; pero 
debiendo sujetarse estrictamente los con
cesionarios al proyecto que con esta fe
cha se aprueba, y á ejecutar las obras 
bajo (a vigilancia del Ingeniero Gefe 
de la provincia. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V.I. 
muchos aftos Madrid 15 de setiembre de 
186o.—Vega de Armijo.—Señor Direc
tor general de Obras públicas. 

limo. Sr.: ConformándoseS. M. la Rei
na (Q D. G.) con lo propuesto por esa 
Dirección general y por la Stccion cuar* 
ta de la Junta de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien autorizará don 
Ramón Benessat para que salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
ejecute las obras necesarias para elevar 
aguas eu «l manso Soler, lindante con el 
torrente Qutr , tétmino de San Julián de 
Viíatorla, condestino al riego de las tier
ras que posee, sometiéndose el concesio
nario á las condiciones siguientes: 

4 La concesión tendrá efecto con 
arreglo y en los términos que previene 
el Real decreto.de 29 de abril de 18 30. 

2 . ' Las obras deberán tiacutarse con 
estricta sejecion al proyecta aprobado 

5 . ' 

con c esta fecha. t i ! ¡i .<übiu.g d o l v i!>\ ni 

El agua que corresponde á esta 
concesión no podrá destinarse á otro uso 
que el especial para que se concede. 

4 / La concesión y autorización cadu
carán si en el término de un año no se 
hubiere dado á las aguai el aprovecha
miento solicitado. 

5 . a La ejecución de ias obras, así co 
mo el cumplimiento de las condiciones, 
estarán durante la construcción, y on lo
do tiempo, bajo la vigilancia del Ingenie
ro gefe de la provincia, á quien el con
cesionario dará parte del dia en qué 
aquellas empiecen y del en que quedan 
terminadas. 

6.* El Ingeniero Gefe, una vez con
cluidos los trabajos, remitirá al Gober
nador la oportuna certificación, espresan
do haberse cumplido puntualmente todas 
las condiciones de la concesión. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. 1. muchosanos. Madrid 
15 de setiembre de 1865.—Vega do Ar
mijo.—Sr. Director general de Obras 
públicas. 

limo. Sr.: Conformándose S. M. la Rei
na (O. D. G.) con lo propuesto porosa 
Dirección general y por la Sección cuar
ta de (a Junta consultivade Camino», Ca
nales y Puertos, ha tenido á bien autori
zar á don Mariano Tomás Pascual para 
que ejecute las obras necesarias á fin de 
rectificar el cauce de la riera principal de 
J[ilanovade Vilamajor, en taparle quecru-
za por una heredad propia del concesio
nario, en el pueblo de aquel nombre, pro
vincia de Barcelona, sometiéndose á las 
condiciones siguientes: 

1." Las obras se ejecutarán con e s 
tricta sujeción al proyecto presentado y 
aprobado en esta fecha, debiendo seguir 
el nuevo cauce la dirección marcada por 
las lincas de tinta azul, cuya anchura es 
de .30 metros, y fortificarse conveniente
mente las márgenes para evitar los per
niciosos efectos de la velocidad de las 
aguas. 

2 . ' El concesionario no practicará 
t rah.ij o alguno en el cauce actual, Ínterin 
no esté corriente el nuevo que ha de 
abrirse. 

3.* La parle de cauce de la riera que 
hoy dia cruza las tierras del concesiona
rio, pertenecerá al mismo en propiedad. 

4 / Esta concesión y autorización 
caducará si en el término de un ano no 
se hubiese dado principo á los trabajos. 

5 . a La ejecución de las obras estará 
bajo la vigilancia del Ingeniero gefe de 
la provincia, á quien el interesado dará 
conocimiento • del dia en que empiece y 
del en que hayan terminado. 
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6** El Ingeniero Gefe de la provincia, 
una vez concluidos los trabajos, hará 
presente al Gobernador por medio de 
cerjificacion haberse ú ^ i p l i d o en la eje
cución^ del proyecto t o ^ l las condici 

Do Reat orden, lo <&h&L p 0 * s l 
inlvligtíiictó V of»!CtOSC011S :gOlBbí 
guarde á V.T muchos anos. ttHcH 
setiembre do. 1 8 6 5 . —Ye -a -deArmi jo . -
Sr. Director general deiObraspúblicas. 

El 12 del corriente el Excmo. Sr. don 
Juan Tomas Comyn tuvo la honra de 
elevar á manos de S. M. el Roy de 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Cancillería. 

Conforme á lo estipulado en el t r a ta -
d<H>rettrrrmar tkj p a r y -amistad-celebra
do entre España y la República del Perú 
en 27 de enero de este año, el escé-
leulísima Sr. D. Jacinto Albjstur entre
gó en audiencia particular el .21 de julio 
último al Kxcmo. Sr-' Ministro de Relá
c e n o s Estertores' de la República sus 
credenciales de (^orni¿¿lrip.especial del 
Gühiexao_de_S. MI. y en ;WiTan(raylffil!2 
c a del 5 de agosto puso en manos déTj 
E^^mo f l { Sr . ( i Pres iden te la carta 4 e J a 
Reina A ^ t r a ^ l l o r a ^ q w í i r acredita 1 en 
calidad de sü'líhvlado lüstraordínario v 
Jfohislco iMenipotehclatfo c é r c a l e dicha 

panol dirigió al Hxemo. Sr. Presidente 1 

mura 
C^rlá 

de 
de me.r:én manos de v . j i s . í a ' w i a ere 

5 E fa « n t f ^ ^ 
dita como Enviado Eslradrdínafm'V Mi-i 
tót'ri,l»lempoténc,tattb,tfe S'M 1 . erí' , :esfá-
ttefrúblicá'. 

No seria intérprete" fiel de los'seriti-
mienlos de mi Reina y de mi patria, si 
njís primeras palabras no fu.'raer la" es -
presiun del más ardientedeseo de que se 
restablezca la paz'en este hermoso país; 

«Seflo 
manos de Y 

dada y representada por mi Fiscal, 
mejora de pensión de orfandad. 

8 0 -

Algarbes, con el 
brado, SUS 

aordinari 
de S 

la corte 
S r . Go 

u ieu te : 
ngo el hon 
M. la cart 

Reina, mi augusta Sobara 
acreditarme cerca de Y. M. en calidad 
de su Enviado Eslraordinario y Ministro 
Plenipotenciario, -ur fTT/T T T 

Al confiarme esta misión,' muy ^taon-
jera para mi, y que colma todas mis 
aspwaewnes, iarReHia^ ̂ auV Senara, _me 
ha encargado espresaraecte que felicite 
de nuevo á V. M. por él feliz alumbra
miento de. S. M. la Reina su augusta 
esposa, y .que manifieste al propio tiem
po á V. M. los votos que la Reina dir,ige 
al cielo por la ventura de vuestra Real 
familia, y por la prosperidad y bienestar 
de la_noblc nación portuguesa. 

Me considero, Señor, muy dichoso de 
ser intérprete en esta ocasión de lossen-
timVehtds'qde^anlmahV'mrUéina v Se-
fiDTá^ nn ¿ n ^ h - é ' é s í u ^ z ^ ^ í f t á t í t ó ^ 
ncr y estrechar, si po^infó"'fuere;* Ms*1 

v1finnl(« ,T(lrf :B%i4^'dO« ,tih'Bn lá-1os -xíos 
países 

• A osle fin c f t e ^ a r é Wtos los>ecur¿ 
tfdihlb roí volnrtlnd' v de mi i tiltil igénciaí 
péW'par^ 'a^fl t í fc atatíeVtto' séUn'éslé* 
riles, ufé ha dé p.^hiltif VI'Mi qtte d é ^ ' 
de iihora implore su Real benevolencia v 
la cooperación de su J o s t r a d o GdbleVnd'i1 

dieote gubernativo, .del 

o fallecido en 9 de m r -
usebio Ldftez ¡tárin.- Su o * 

r en la Drteceion general j 
eferid > curador de sus 
ñores con instan - | 

en sorrcituuHK fPpen-
correspondienle a l a 
ivas, la que acordó 

Señalarles la de 7.000 rs.; y enterado el 
recurrente, se alzó en tiempo oportuno, 
pidiendo 4a pensión da I0.000 .rs . , con 
j r r j g t y a l redámenlo Monte-pío 

setiembre de i 838 . á las familias de tos 
Gefeade Sección de la Secretaría corres
ponde la pensión de 10.000 rs . vn . , q Q e 

era la señalada en el reglamento ^ 

íto de ' 
1 7 9 5 7 y 

de 
& W s e t i é m b r n dé noVy- 'Reaiel órde-
Pes.<ie-.U uVsftlte rubre de i $38 y á o do 
junio de 18o0: 

Que pedido' informé á la Junta de 
Clases pasivas, lo evacuó esta manifes
tando que había tenido presente para su 

.resolución el 'derecho'que- 'á ¡Jos recla
mantes asistía á la pensión de 10.000 
reatéS'oómó'Gcro de eccion que fué su 
p¿rM > eá ét Mltnstéifio ríe H f f i f o d a ; pero 
"que, por hallarse eú caso idéntico don • den do 22"de agustu de 1 
José Cabello. y_ Goytúj, les declaró pro- dar que la Junta de clase 

eldortf^fljj 
recho á la pensión de los 10.000 reales 
vellón las familias de los Gefes de Sec
ción, aunque estos no hubiesen disfruta* 
do el sueldo de 40 .000 r s . vn. 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron don 

omjngo ftujjjaj^í^jfoga' 
. UaquTu J o s n ^ S s a u s ; 

Escudero; 'el Conde de Torre Marín, do¿ 
Juan José Martínez 'de Espinosa, don 
Aotero de Echárri , don Leopoldo Augus-
to de Cuelo don Tom'ás Retortilló, el con-
d^ae^Yejárde, . (̂ oó Fermín Salcedo V 
don Francisco Donoso. Cortés. 

Vengo en dejar sin efecto la Real ' 

la paz, que en .ios puenios imres soio 
puede ser resultado de la áÜKl garion y 
el patriotismo de.todos los ciudadanos'. 

YA principal objetó de la : misión qde 
S. W. la Reina se lia di-nado cónliarm-
es afianzar y estrechar, para bien de 
ambos pueblos, las_relaciones que fcliz-
menle se han establecido entre España y 
e l Peni . 
• Si en la historia de tiempos que pasa
ron se encuentran elementos que hacen 
naturales y aun necesarias estas relacio
nes , el siglo presente, con su fecundo 
progreso y sus admirables descubrimien
tos, Convida á nuestros países respecti
vos á desenvolverlas al calor de la acti
vidad eomereial. 

lOjala me sea posible contribuirá est# 
apetec ibe resultado! Así serviré fiel
mente la política que estoy encargado 
de representar. Me anima la esperanza 
de conseguirlo, si V. É. y su Gobierno 
tienen á bien prestarme al efecto su po
deroso apoyo.» 
• S. E. tuvo á bien contestar: 

«Sr. Ministro: El Perú y España, dó
ciles á la voz de la naturaleza, á los 
consejos de uua sabia y previsora políli 
ca, y á las inspiraciones da sus recipro^ 
cas y bien entendidas conveniencias, han 
establecido, y se esfuerzan por estre
g a r , las mas cordiales relaciones' de 
paz y< de amistad. 

Vuestra misión es una prenda de que 
» será fecunda en bienes la vía ..reciente

mente abierta para amb^s pueblos. 
. En mí y en mi Gobierno hallaréis e 
apoyo debid.) á tan noble y elevado en
cargo, y la bepévola y digna acogida 
que merece el Representante de un Go
bierno amigo, y á que os hacen en per -
ticuiór acreedor los ardientes votos que 
habéis espresado en favor do la Repú 
blica. y que yo os agradezco en su 
nombre. ' 

inVdcatidóteV recuerdo", sñrrmnlenfe gra
to para mi de las bondades Con qile, en" 
tit4n'pos pasarlos, se di^naroíi!'honrarme 
los escelsos padres" de V. H ?« 

S. M : F . se 1 dignó'contestar: 
«Sf: Ministro: lie oi lo con 'verdadera 

satisfaciórilas felicitaciones0,uo. ennom-
bre do S. M. Calól ica.acabaisde dirigir
me por el feliz alumbramiento de la Rei
na, mi-amada esposa; y muy ^ensiblo á 
estenue.yó testimonio del vivó interés 
(pie vuestra benévola'Sobérana loñia por 
lodo lo que me concierne, os ruego' os 
sirváis t rasmit irá aquella augusta Señora 
la espresmñ dé «ni profundó fécoHóclmi
ento, có'ú la seguridad dé mis votos por 
su felicidad y la p'e su licál familia y por' 
ta prosperidad de su reinado. 

Teniendo grau empeño en mantener y 
estrechar ca^á vez más, para mutua ven
taja de ambas náctónés, los lazos dé 
amistad que felizmente subsisten entré 
Portugal y España, no d j a r é deemploár 

visiÓWalmfente'lUsT.ObO^^ftasilí^s^. 
resHlVÍera'er ,tíspeníehíe''Ü§ 1l^lfeHW''' i n 

Qde en tal e s t ^ Ó / y eft^tistá^ d é qtfé' 
ritfpotfftí tl^gat**! ca^rj , ,«e"^rje , (9b tfoofl* 
viese el espediente'tíe^hbWIWpto'dda'rlu 
to «« te 'hn'biá deálstWo1 ,de« <8u' > ,r t«clattik • 

'cró^,1 sft' máíhdó qBre*'lál^onttt,»'dn^a»e"eñfÍ 
.el'Qsp'Híienle de 1 los1- ménrttds«áo'»Le{fc!!!| 
líelo una ríviolucion (lelinitiva; y en su 
v i r t u d ' d ^ a r ó la misn«r,M 'pHr'mayoría,^ 
en'H7 de'mayO'á8'11864'qfle* :lo8 reterWos 
hu(M-faifO»«ibltt''%enldD deh*clw¡á ''la penu: 
si orí di* 7 .(Mil rs-. que. señalaba el art'i ulo 
14¡de la Real rírtstmccion* de ®í» de^odin 
ciewibr^fde1 lSSIv n«V'fser>e^ aplíea^ 
ble» los b'-nt-trcios de! Monl.'-pi.o -lo. Mi
nisterios. separár idosé ; de í ! e&a" opinión 
uno de los Voculess'pür Qret»r que debía 
sewalarse-k los interesadas' los ItP.OOG' 
renles q • ped ían : ' -

Que la Asesoría géneHaNlel Mrnister'lo 
deÜaoionda fué del misino 'dictamen irue 
el precedente voto part icular?- pCr-^i él 
negociado correspondiente' o>pMró<p'«r'el< 

contrario rineprooédih áefl»íár la pén^-
sion-de 7.000' r&, teeayiándo'en vista 
de lodo Real orden en 22 de agoste' de 
1864 por la que se confirmó el acuerdo 
de la mayoría de la referida Junta y se 
declaró que D. Faustino y Doña Pilar 
López. Belo solo, tienen derecho á la pen-

lodos los medios á mi "a lcance 
coDS.e^uir tan «leseado lió. 

Seguro de los sentimientos de <pio so
bre este particular os halláis animado, y 
de que sabréis'corresponder á la confian
za con que S. M. Católica os ha litmr'a-
do, me complace en eslremo el ver de 
regreso en esla corle a un caballero que 
tan buenos recuerdos liabia dejado eñ 
ella por sus distinguidas cna'idades y 
espíritu conciliador, y qué con tan reco 
mendables títulos no puede dejar de ha
cerse acreedor á mi benevolencia y á la 
estimación de mi Gobierno.» 

CONSEJO DE'KSTAtiO. 

Doña Isabel II, por la grac ia 'de Dios: 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las líspañas. A todas los1 

que las presentes'vieren y entendieren, 
y á quienes toca su ODservancía y cunf-
pl i miento, s'abed: qué he1 venirJW etf; rJeV 
c e l a r lo siguiente: 
' <ráó él pteíto qtie pende en e1 Conse

jo de Estado, en primera y úhipa .ins
tancia, entre parte?, de la una I) . Félix 
López Marín, corad curador dé los me
nores Doña 'Pilar y D. Faustino Lo^ez 
Belo, y en su- nombre I ) . Nicolás 1 Rico y 
Urosa demandante, y de la otra la Ad
ministración general del EstHdtf, duxñátt-' 

sfoñ de 7.0(ft)rYs. anuales.. 
Visto el retürso dé alzada qué-ooñtra 

la 'préce denle Real orden interpuso ..p'or-
liinauvnle. el curador <tc l o s ' m mores, 
mej. i-.id> .«o -u nombre ante el Consejo 
de Estado por DV Nicolás Rico y Urosa 
c<m la pretensión de ijllé s e ' r e v o q u e la" 
citada Real resolución y se declare que 
corresponde á los recurrentes la penálon' 
de '10.000 1 rsi 

Vista la contestación de'rni Fiscal en 
(júe pide que se confirme, la Real óíden1 

re el íi ni cid ti * 
Visto el arl f!° del Real deóreto de 

21 de junio de 1850, qne dice: ccFofma-
rán parte integrante en la planta del 
Ministerio de Hacienda; en los térmirros-
qmi se dicen: las Direcciones generales 
del Tesoro público: la dé Contabilidad 
de la Hacienda pública, de lo Contencio
so dé la Hacienda pública, de Conlribu-
ció'nés'directas y* EstídníticA territorial, 
de' ContfibUcic.hes indirectas, de Adua
nas y aranceles, dé 'Rentas estancadas y 
deOncas del 'Estado, y la p a r t é W per -
sóhal de día :* que se designo.» 

Con^iu*eYanrJbrq(fjfí'ik)í Haber pertene
cido á la planta de la Secretaría dé Ila-
cleada D- tíusebio López Marin, como 
Gefe dé SécHIón, Subdir'é^ior' de Contri
buciones, adquirió>,ktt : familia' dérétího á 
los beneficiosa del frfó'ÉrW-jim' de" Minis
terios: 

COnsiderahdd que según la declara-
c ion 'béc ta en la Real orden der 17 de^l 

que la Juma ue clases pasivas recti
fique b.ckustficacion. teniende.presenil•« 
los defecnoá-^nc por la1 Íteal orden de 
1 7 d.: .setiembre de 1858 se de.clararon 
á las familias de los Gefes de lección de 
la Secretaria! 

Dado en Pa'acio á'dtez y ocho de ju
nio de mil ochocientos sesenta y cinco. 
.—Está rubricado de . la Real mano El 
Presidente del Consejo de Miiislros, Ra-
motí'María Narvaeá' 

Püblicaci mi - Leído y publicado él áty-
lerrbi , íRéál idécr ,éto pür mi él Scérelario 
general del Consejo de EsráMry; h4lf^rnH#» 
se celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contenctoso, acordó que sé tenga 
como resolución -lina! en la instancia y 
autos á que se refiere; -que se una á los 
mismos, se notifique en forma á las 
partes y se inseíré'étí 'la Uadéta. Do que 
certifico. fAüdha jioiiu-il ii» 

Madrid 22 lie junio de I8'6b\—Pedro 

S E G U N D A S É G G I O N j 
i. 'i»ani obfeb mi . - i . 1 j.m»6üiq» 

. Sección de Gobieroo.—Negociado I.' 
. -Los Alcaldes de la provincia. íospccio-
rea";-Guardia civil y Jemas defKmdionW» 
de mi iniKiri'iad. |iroccdei-;vi ¡i ,la< ¡>usca 
v captura del .soldado desertor Mariano 
Blanco Rodríguez, de un metro 450 mi
límetros de estatura; pelo y cejas cas
taños,? ojos negros, nariz recular , barba 
ninguna, boca regular, oulof-. blanco; á 
mi disposición, dándome parlo de este 
servicio.; 

Madrid 26 de set iembre de 1865. 
i. El Gobernadort 

D u q u o d e á e s t o . 

Seccionde Gobierno.—Negociado3 °—Bagaje 
. Número 2 0 . 

Eélancro prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
de 'bagajes rítié las ciíefítas'dé los nn> 
nibs sé publiquen en el Wolelin 0/iWfl/. 
se inserta á continuación lo 'relativa al 
primer t r imestre de' es té aíno. que W 
sido réml l idapor el Alcalde presiden^ 
i é í l can tondéNavacenadaa l inde juejjj 
qtre^sc consideren |)erjudlcadrjs 
baéer dentro1 del término de'ocho ^ 
las reclamaciones que tengan p<»r coO' 
venientes; y s e previene (jue pasado di
cho término séráh desatendidas y 9é lpr»". 
cederá á la liquidación y demás eíeew* 
qbe b a y a íu^ar: 

Madrid "22 dé setletóbré d e ' 865. 

V.t 0 0 J 
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SESTA SECCiore 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

t . I . ~* . 
Juzgado de pnmeaa initancia del distrito de la 

Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
Jnez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de es la capital, refrenda
da del infrascrito Escribano de número, 
se cita, Mama y emplaza á Martina Hur
tado y Andrea CarballídoHurlado, así co 
n o á los hijos y herederos de Ana y Con
cepción Carbaí'ido y Hurlado, para que 
dentro de los nieve días siguientes al de 
la publicación de este anuncio, se presen
ten en dicho Juzgado de la Universidad, 
sito en el piso l>aj » de lar Audiencia ter
ritorial, ó en la Escribanía de don Ber
nardo Diaz de Antoñana, que la tiene en 
la calle Mayor, numero t i 4, cuarto bajo, 
á fin de hacerles saber pna providencia 
del tribunal superior, recaída en pleito c i 
vil que tienen pendiente,en dicha supe
rioridad; bajo apercibimiento que né ha
ciéndolo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid -20 de agosto de 1865.—Ber
nardo Diaz de Anloñana.—1671. 

t — S 

Juzgado de primera ' instancia del distrito del 
Centro. 

En virtud de providencia del señor don 
Francisco $oler y.Pérez, magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corte y: Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de.la misma, refrendada por el Es
cribano de actuaciones civiles don Jorge 
Reboles, se anuncía la declaración en con
curso voluntario de acreedores de don 
Tomás. Arias, de esta vecindad, habi tan
te en la Calle Mayor, runa. 34 , tienda de 
ultramarinos y entresuelo, hecha á instan
cia del mismo Arias, para que* los que lo 
sean se presenten Con los títulos justifi
cativos de sus créditos en el referido Juz
gado y Esdribaoia¿ dentro del término de 
20 días; en la inteligencia que de no v e 
rificarlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 12 de setiembre de 1865. 
(739—N. 1.°) 

„ J 5 I — M 
Juzgado de primera instancia del distrito de 

Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor don 
Emilio Bravo. Magistrado de Audiencia, 

¡ Juez de primera instancia del distrito 
e Buena-vista de esta capital, refren

dada del infrascrito Escribano, se cita, 
llama y emplaza por el presente primer 
edicto, y termino de 50 dios, á todos 
cuantos se crean con derecho á optar á 
los bienes de la memoria que fundaron 
en la villa de Nepas don José Hernán 
Martínez y dona Catalina García, su mu
jer, á fin de que dentro de dicho térmi
no se presente en debida forma á usar 
de su derecho en este Juzgado y Escri-
jbania de Notario de don Hermenegildo 
Hernández, que. la tiene en la calle de 
la Paz, núm. 13, cuarto segundo, bajo 
apercibimiento que de no presentarse 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 dé agosto de 1865.—El Es
cribano, E. Hermenegildo Hernández. 

1669. 

A Y U N T A M I E N T O S , 

Alcaldía constitucional de Brúñete. 
Bajo las prescripciones legales, se su

bastan en Brúñele, partido de Naval -
carnero, los pastos de invierno de la de
hesa boyal, páia su disfrute con ganado 
lanar y bajo el tipo de 900 escudos. 
. El acto .'del remate tendrá lugar en las 
•alas consistoriales el martes 24 de oc

tubre próximo, observándose lo que dis
ponen los artículos 98, 99 y 400 del re
glamento para la ejecución de la ley de 
28 de mayo de 1863. 

Brúñete S i de setiembre de 1865.—" 
El Alcalde constitucional, Nicanor Ro-
bledano. 

ALCALDU-COBREGIMIENTO DE M ADR1D 

De los partes remitido» en este dia 
pot ta Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consamo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy» 

10.459 arrobas de trigo. 
495 idem de harina. 

9273 ídem de carbón. 
118 vacas, que componen 44.916 

libras de peso. 
801 cameros, que hacen 19.473 

idem. 

Prectos de artículo* ai por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 5.200 á 5 ,400 escudos 
arroba, y 0 ,260 á 0,306 libra. 

ídem de carnero, de 0 ,260 á 0 ,306 e s 
cudos libra. 

ídem de ternera , de 9 á 9 ,800 escudos 
arroba, y de 0,500 á 0 ,600 libra. 

Jamón de 12,400 á 13,400 escudos ar
roba, y úe 0 .600 á 0 ,700 libra. 

Aceite, de 5,600 á 5,800 escudos ar
roba, y de 0 ,200 á 0 ,212 libra. 

rocino, (te 9. á 9 400 escudos arro
ba, > de 0,400 á 0 ,430 libra. 

Vino, de 3 ,600 á 4 .400 escudos arroba, 
y de 0,118 á 0 ,160 cuartillo. 

Pan de dos libras, de 0 , 1 1 8 á 0 ,142 
escudos. 

Garbanzos, de 4 ,400 i 6 ,400 escudos 
arroba, y de 0 ,194 á 0 , 2 8 4 libra. 

Judias, de 2 ,600 escudos arroba, y de 
0 ,181 á 0 ,100 libra. 

Arroz, de 3 á 3 ,800 escudos arroa yd e 
0 ,118 á 0,160 lib a. 

Lentejas de 1, á 2 ,500 escudos ar
roba, y de 9,96 á 0 , 1 1 8 libra. 

Carbón de 0000 á 0 ,800 escudos ar
roba. 

Jabón, de 5,600 á 5,800 escudos ar
roba, y de 0 ,212 á 0 ,236 . 

Precio* de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 2 .100 á 2 ,450 escudos fa
nega. 

Algarroba, á 2,200 escudos idem. 
Trigo vendido 1942 
Quedan por vender » 

. Precio máximo. . , . 4 ,000 escudos. 
Ídem mín imo . . . . . 3 ,500 
ídem medk 5,687 

Madrid 26 de setiembre de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, Marque» de San ; -
turnino. 

de « t r o t e r a * , 6 por 100 
anual, emisión de 51 de agosto de 1852, 
d e a 2000 rs. idem 80-25 . 
v ídem de Obras públicas de i . ° de ju
lio de 1857 iden 80-50 d. 

ídem del Canal de Isabel II. de á 
1.000 «rs.,8 -por 100 anual segunda emi
sión id. 105-00. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 77-25 
no publicado, 77-25 d. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 133-00 q. 

ídem de á 2000 rg., id . , 87 -50 oV 
ídem d e l . 0 de junio-de 1 8 5 1 , de i 

2000 r s . , idem, 87^00 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852 , de á 

2Q00rs. id. 8 7 - 0 0 d . 

B O L S A D E M A D R I D . 

Gotisacton del 26 de setiembre a e 1865 
á las tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

-Títukvs del 3 por 100 consolidado 
publicado • 5 • í > v 40; á plazo, 4 1 -
35^45 fin cor. vol.; 41-85 fie. próx. vol. 

ídem del 3 ñor 100 diferido, publi
cado, 58-30 y 45 á plazo 38-50 Gn. cor. 
vol., 39 -00 íín próx; vol. 

Deuda del amor i iza ble de primera c l a 
se no publicado 31 00. 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 rs . , con 6 por 100 
de interés anua), no publicado, 89-00 

CAMBIOS 

Londresá 90 dias fecha, 49-35 . 
París a 8 días vista, 5 - 1 1 . 

PARTE .Ntt.OFICIAL. 

ANUiNCIOS. 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA
CIÓN DB IION TE LLANO. 

Según previene el art. 21 de la ley de 
sociedades mineras de 6 de julio de 
1859, han sido requeridos con esta fe
cha por segunda vez; para que hagan 
efectivo el pago de tos dividendos que 
adeudan al señor tesorero de la Empresa 
don Andrés Taboada, que vive calle de 
Valencia, núm. 1, cuarto prinoipal, los 
señores que á continuación se espresan. 

D. Juan Pereira, acciones 842 y 855, 
dividendos de agosto y setiembre por 4 8 
reales. 

D. Joaquín Romana, acción núm. 271 , 
dividendos de abril, mayo, junio, julio, 
agosto y setiembre, por 72 rs. 

D. Miguel María Carrasco, acción nú
mero 397, dividendos de julio, agosto y 
setiembre, por 36 rs. 

D. Mariano La Gasea, acción número 
826, dividendos de julio, agosto y se
tiembre, por 56 rs. 

D. Manuel Bretón de Zapata, acciones 
números 406, 407, 523 y 524, dividen
dos de julio, agosto y setiembre, por 
144 rs. 

Madrid 26 de setiembre de 1865.— 
Por A. de la J. de G.—El Secretario, 
Antonio de Vega.—1675. 

CARMEN DE FIÑANA. 
Sociedad especial minera. 

La Junta .Directiva de la misma ha 
requerido por escrito y tercera vez á 
los sofiores que á continuación se es-
piesan, para que en el término de quince 
dias satisfagan las cantidades que están 
adeudando por los dividendos al señor 
don José María Lapuente, que vive en la 
Cava de Sau Miguel, número 11, cuarto 
tercero. 

D. Pablo Calvan y Murillp.,..160 reales 
por dos acciones y 2 |3 . 

D. Alonso Gullon, ¿40 rs. por cuatro 
acciones. 

D. José Martínez, 100 rs. por una ac
ción y 2 |3 . 

D.Francisco Martínez, 160 rs. por dos 
acciones y 2 |3 . 

D. ' Evarista Martínez, 80 rs. por ana 
acción y 1|3. 

Madrid 22 de setiembre de 1865.— 
El Presidente, P. F. Grandízo.—io64. 

LA UNION EN HIENDELAENCINA. 
Sociedad especial minera. 

Mmas Talenciana primera y Santa Catalina: 

Según lo dispuesto ethel art. 21 de la 
ley vigente de miñas y el 13 de nuestro 
reglamento' sociat, se requiere por pri 

• e r a ve z, para que dentro de lo» quine*, 
primeros días satisfagan al %etor Tesorero 
de esta sociedad, don Isidro.de A g a j ^ 
que v i ve calle de Esparteros , número $ 
comercio, las cantidades que por loa dil 
videndos números 4 , 5 y 6 están adeu-
dando á la misma los señores accionistas. 
siguientes: 

Don Adolfo Bayo, 1500 rs. por loa di, 
videndos núms. 4 , 5 y 6, que han ̂ cpr̂  
respondido á las tres acciones que posee 
números 95 , 136, i . # y 2 / cuartos de U 
110 y 1.° y 2.° coartos de la 267. 

Don Luis María Tapia, 300 rs. por loa 
dividendos 5 y G que han correspondido 
i la acción núm. 4 2 . 

Don Manuel Manzanares 1800 rs. por 
los dividendos 5 y 6 que han correspon
dido á las acciones números 1 3 , log 
175, 179, 197 y 276. 

Don Juan 1'trilla. 500 rs. por los divi
dendos 5 y 6 que han correspondido 
á la acción núm. 246 

Y dofla Modesta L: trilla, 150 rs. por 
los mismos dividendos correspondientes 
i los cuartos 2.° y 3.° de la acción nú
mero 137 que la pertenece. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados. 

Madrid 25 de setiembre de 1865.— 
Por acuerdo de la Junta directiva, el 
Secretario interino, A. Debías.—1672. 

EL ARCÁNGEL SAN MIGUEL. 

Sociedad especial minera. 

En cumplimiento de lo que previenen 
los artículos 21 de la ley de sociedades* 
mineras y 6.° de la escritura y reglamen
to de esta sociedad, se requiere por pri
mera vez á los seflores que á continua
ción se espresan, para que en el término 
de quince, contados desde hoy, se sirvan 
satisfacer al señor don Eulogio de Arri-
zabalaga, Tesorero de la sociedad, calle 
de Fuencarral, 24, segundo lerecha, el 
importe de los dividendos pasivos qae 
tienen en descubierto, por que de lo con
trario se les seguirá el perjuicio que ha
ya lugar. 

Excmo. señor don Luis Mayans. 
Seüor don Eduardo Fernandez San Ro

mán. 
Señor don Roberto Owens. 
Don Genaro Ozores Várela. 
Don Carlos Charbonnier. 
Don Feliciano Final. 
Madrid 28 de setiembre de i 865. 

1674. 

Arriendo de tierras de labor y pastos, 
molino de pan y zumaques. 

En el pueblo de Noves, provincia de 
Toledo, y dia 8 de octubre próximo, de 
dies á doce de la mañana, se rematará en 
pública y eslrajudicial subasta, por pu
jas á la llana, el arriendo de las tierras 
labrantías, molino de pan y zumaques, 
del Estado de San Silvestre, término de 
dicho pueblo, bajo los pliegos de condi
ciones que estarán de maoifi slo en la 
Casa administración, á cargo de don 
Juan José Gaytao, ante quien se cele
brará el remate.—1570. 

YERBAS DE INVIERNO. 

Se arriendan para ganado lanar, mular 
ó vacuno las del soto eí Serranillo, á 20 
minutos de la estación de Guadalajara-
El pliego de condiciones estará de ma
nifiesto en la casa del guarda, celebrán
dose en ella á las doce del dia 8 de octu
bre próximo subasta pública y cstraju" 
dic ia l—1665. 

EDITOR, D . JDAH ANTONIO (JARCIA. 

Imp. del mismo, cille del Amii ante, ?• 
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